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TASA PRO DEPORTE 1% 72.722,00$    
ESTAMPILLA PRO CULTURA 2% 145.445,00$    
ESTAMPILLA PROANCIANO 4% 290.890,00$    

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO ORDEN DE COMPRA 

No. ORDEN DE SERVICIO: OC2026-029 

NOMBRE DE CONTRATISTA: V&A STORE SAS 

CC - NIT 901.676.049-1 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL 
CONTRATO: 

22 DE JUNIO DE 2026 

PLAZO DE EJECUCION :  Quince (15) días, y/o hasta la entrega de los 
bienes 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CIINCUENTA 
PESOS M/CTE, ($7.272.250.oo) 

SUPERVISOR: LA GERENCIA 

1. CONTROL DE POLIZAS

El contratista de acuerdo a lo estipulado en el contrato: 

EXIGIBILIDAD DE GARANTIAS APLICA NO APLICA 

En cumplimiento de lo establecido en el contrato 
no es exigible garantías X 

En cumplimiento de Cláusula del Contrato, el 
contratista constituyo póliza a favor de la ESE 
Hospital  de  Manatí  para  garantizar  el 
cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contractuales 

X 

2. IMPUESTOS DEPARTAMENTALES - MUNICIPALES

Al momento de la legalización del contrato el contratista cumplió con el pago de impuesto Departamentales 
como se evidencia en el Comprobante de Liquidación y Volates de Pago de Tesorería Departamental, 
referencia de pago No. 20260301805 y de los impuestos municipales, el cual detalla el pago de los 
siguientes impuestos: 
DEPARTAMENTALES 

ESTAMPILLA CIUDADELA UNIVERSITARIA 131.000 

ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DEPARTAMENTAL 73.000 

TOTAL 204.000 

 MUNICIPALES 

3. DETALLE DE LA EJECUCION

Cumplido el perfeccionamiento y los requisitos de legalización, antes referenciados, se entró a ejecutar el 
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contrato, en las siguientes actividades: 
Valor de la orden de servicio 7.272.250.00 

No. del informe: 1 

Valor a cancelar 7.272.250.00 

Valor ejecutado 7.272.250.00 

Saldo por ejecutar 0 

4. OBLIGACIONES Y CERTIFICADO DE PAGO SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

El contratista anexó Certificación del pago de aportes a la Seguridad Social y parafiscales (Salud, Pensión 
y Riesgos Laborales), las cuales hacen parte de las obligaciones contractuales adquiridas, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, al tratarse de una persona jurídica. 

5. ACCIONES DE SUPERVISIÓN:

El suscrito supervisor ejerció acciones tendientes a una exitosa y satisfactoria ejecución del contrato, 
brindando la información correspondiente, para lo cual hizo recomendaciones y sugerencias al contratista 
en lo concerniente a la ejecución de las actividades. 

6. CUMPLIMENTO:

El suscrito supervisor de la Orden de compra No. OC2026-029 certifica que el contratista cumplió a 
cabalidad y satisfactoriamente con el objeto y las obligaciones contractuales asumidas, durante la 
ejecución en el período del 22 de junio al 24 de junio de 2026. 

En constancia de lo anterior, se firma el presente informe de Supervisión a los veinticuatro (24) días del 
mes junio del dos mil veintiséis (2026). 

ELIS MARIA FONSECA PACHECO 
Supervisor del Contrato 
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PADMOUSE $27.500 5 $137.500

PERFODADORAGRADEMETALICA $40.000 3 $120.000

MOUSE-USBYTECLADO $87.500 7 $612.500

LAPIZCORRECTOR $1.875 12 $22.500

BATERIATRIPLEACAJA*60UNIDADES $116.250 1 $116.250

SHARPIERMARCADORCAJA $80.500 2 $161.000

FOAMISURTIDOSCOLORESPAQUETE*7 $18.750 3 $56.250

FOLDERTAMAÑOOFICIO $1.375 50 $68.750

CAJASBOLIGRAFONEGRO $20.000 12 $240.000

ANTENADEUSBPARAWIFIENCPADAPTADOR $85.000 1 $85.000

Cartucho generico para fotocopiadora RICOH M320F (toner
cartrigeSP3710)

$275.000 3 $825.000

chip 3710X para (toner cartrige SP3710) fotociadora de
mesaRICOHM320F

$135.000 3 $405.000

Cartuchopara impresoraHP1102(285A) $137.500 4 $550.000

HUELLERERODACTILAR $8.750 2 $17.500

AZTAMAÑOOFICIO $18.750 5 $93.750

MARCADORESBORRABLE $45.000 2 $90.000

PAQUETEDEPAPELFOTOGRAFICO $31.250 2 $62.500

LIBROSCONTABLEDE200FOLIOS $27.500 5 $137.500

RESMACARTACAJA*10 $231.250 9 $2.081.250

RESMAOFICIOCAJA $243.750 1 $243.750

GRAPADORA $28.750 2 $57.500

POTEDEPOLVOPARARECARGARHP $115.000 1 $115.000

CAJASDECLIKPEQUEÑO $7.500 5 $37.500

BOLIGRAFOAZULCAJA $20.000 2 $40.000

BOLIGRAFOROJOCAJA $20.000 2 $40.000

ESTABILIZADORDECORRIENTEPARAPC $543.750 1 $543.750

SEÑOR(ES)
DIRECCIÓN

TELÉFONO NIT

FECHA DE EXPEDICIÓN

FECHA DE VENCIMIENTO

Ítem Precio Cantidad Descuento Total

Colombia

802010401-2

ESE HOSPITAL DE MANATI ATLANTICO

Responsable de IVA

V&A STORE S.A.S
NIT 901676049-1

carrera 38 n 70-12 local 3, Barranquilla, Atlántico, 
Tel: +573046626065

STORESASVA@GMAIL.COM

24/06/2026

24/06/2026

No. VA5664

Resolución por computador N°18764043939532 de 05/02/2023 Rango del 5002 al 10000

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de conformidad con el Art. 774 del código de
comercio. Autorizo que en caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las centrales de riesgo, se
cobraran intereses por mora.

Factura de venta de papel

Factura de venta original

1 / 2

Victor Aguilar
Óvalo



SERVICIODETRANSPORTEDEMERCANCIA $312.500 1 $312.500

SEÑOR(ES)
DIRECCIÓN

TELÉFONO NIT

FECHA DE EXPEDICIÓN

FECHA DE VENCIMIENTO

Ítem Precio Cantidad Descuento Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA

Colombia

802010401-2

ESE HOSPITAL DE MANATI ATLANTICO

Responsable de IVA

V&A STORE S.A.S
NIT 901676049-1

carrera 38 n 70-12 local 3, Barranquilla, Atlántico, 
Tel: +573046626065

STORESASVA@GMAIL.COM

QR factura legal

Moneda: COP
Fecha y hora de expedición: 2026-06-24T14:33:07
Tipo de factura: Factura de venta
Forma de pago: Contado
Medio de pago: Transferencia débito

24/06/2026

24/06/2026

No. VA5664

Resolución por computador N°18764043939532 de 05/02/2023 Rango del 5002 al 10000

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de conformidad con el Art. 774 del código de
comercio. Autorizo que en caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las centrales de riesgo, se
cobraran intereses por mora.

Factura de venta de papel

Factura de venta original

Subtotal $7.272.250
Total $7.272.250

2 / 2

Victor Aguilar
Óvalo
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                             E.S.E. HOSPITAL DE MANATÍ ATLÁNTICO 
                               NIT. 802.010.401-2 

 

ORDEN DE COMPRA 

No. OC2026-029 

FECHA DE PEDIDO 

JUNIO DE 2026 

Señores Contratista: V&A STORE S.A.S Identificación 901.676.049-1 

Representante 
Legal 

VICTOR JOSE AGUILAR CRUZADO Identificación 1.045.732.710 

DESTINO  

Entidad contratante: E.S.E HOSPITAL DE MANATÍ-ATLÁNTICO NIT 802.010.401-2 

Representante 
Legal 

  ELIS MARIA FONSECA PACHECO Identificación C.C. 1.042.971.923 

Objeto: ADQUISICION DE ELEMENTOS DE OFICINA PARA LAS DISTINTAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y DE PRESTACION DE SERVICIO DE LA ESE HOSPITAL DE 
MANATI 

 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD VR TOTAL 

1 PAD MOUSE UNIDAD 5 $ 137.500,00 

2 
PERFODADORA GRADE 

METALICA 
UNIDAD 3 $ 120.000,00 

3 MOUSE -USB Y TECLADO COMBO*2 7 $ 612.500,00 

4 LAPIZ CORRECTOR UNIDAD 12 $ 22.500,00 

5 BATERIA TRIPLE A 
CAJA*60 

UNIDADES 
1 $ 116.250,00 

6 SHARPIER MARCADOR CAJA 2 $ 161.000,00 

7 FOAMI SURTIDOS COLORES PAQUETE *7 3 $ 56.250,00 

8 FOLDER TAMAÑO OFICIO UNIDAD 50 $ 68.750,00 

9 CAJAS BOLIGRAFO NEGRO CAJA 12 $ 240.000,00 

10 
ANTENA DE USB PARA WIFI EN CP 

ADAPTADOR UNIDAD 1 $ 85.000,00 

 
11 

Cartucho generico para 

fotocopiadora RICOH M320F (toner 

cartrige SP3710) 

 
UNIDAD 

 
3 

 
$ 825.000,00 

 
12 

chip 3710X para (toner cartrige 

SP3710) fotociadora de mesa 

RICOH M320F 

 
UNIDAD 

 
3 

 
$ 405.000,00 

13 
Cartucho para impresora HP 1102 

(285A) UNIDAD 4 $ 550.000,00 

14 HUELLERERO DACTILAR UNIDAD 2 $ 17.500,00 

15 AZ TAMAÑO OFICIO UNIDAD 5 $ 93.750,00 

16 MARCADORES BORRABLE CAJA 2 $ 90.000,00 

17 
PAQUETE DE PAPEL 

FOTOGRAFICO 
PAQUETE 2 $ 62.500,00 

18 
LIBROS CONTABLE DE 200 

FOLIOS 
UNIDAD 5 $ 137.500,00 

19 RESMA CARTA CAJA 9 $ 2.081.250,00 

20 RESMA OFICIO CAJA 1 $ 243.750,00 

21 GRAPADORA UNIDAD 2 $ 57.500,00 
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22 
POTE DE POLVO PARA 

RECARGAR HP 
POTE 1 $ 115.000,00 

23 CAJAS DE CLIK PEQUEÑO CAJA 5 $ 37.500,00 

25 BOLIGRAFO AZUL CAJA 2 $ 40.000,00 

26 BOLIGRAFO ROJO CAJA 2 $ 40.000,00 

27 
ESTABILIZADOR DE CORRIENTE 

PARA PC 
UNIDAD 1 $ 543.750,00 

28 TRANSPORTE UNIDAD 1 $ 312.500,00 

TOTAL $ 7.272.250,00 
 

CDP La E.S.E. cuenta con disponibilidad presupuestal, el cual se encuentra anexo 

Valor 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CIINCUENTA PESOS M/CTE, 

($7.272.250.oo),  

Forma de Pago 

La E.S.E. cancelara al contratista de acuerdo con el flujo de caja del Hospital, en un pago por 

SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CIINCUENTA PESOS M/CTE, 
($7.272.250.oo), una vez perfeccionado, legalizado con el pago de los impuestos departamentales 

y municipales, como aprobada la garantía exigidas, y como la entrega de los bienes. 
Para el pago se deberá presentar la correspondiente cuenta de cobro o factura, el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pasión y Riesgos Laborales (ARL), con 
el respectivo recibido a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato y el soporte de pago 
de los impuestos departamentales 

Plazo de ejecución: Quince (15) días, y/o hasta la entrega de los bienes 

Garantías 

Por la naturaleza y la forma de pago, la ESE, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 

último inciso del Manual de Contratación Resolución 033 de 2025, al adelantarse el proceso bajo 
la modalidad de contratación directa y ser el pago posterior a la entrega de los bienes adquirir, 

No requerirá la constitución de la garantía por parte del contratista, lo anterior,  en concordancia 
con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 No obligatoriedad de garantías del Decreto 1082 de 

2015, no se hace necesaria la exigencia de garantías en el presente contrato, resultante en la 

escogencia del contratista bajo la modalidad de Contratación Directa. 

Supervisión: Gerencia de la ESE 

Clausulas 
Excepcionales 

De acuerdo al Estatuto de Contratación de la ESE HOSPITAL DE MANATÍ, Acuerdo No.002 de mayo 

29 de 2025, artículo 4 parágrafo segundo y artículo 59, en armonía al Manual de Contratación, 
Resolución No. 033 de junio 11 de 2025, articulo 59, se entenderá incluidas las cláusulas 

excepcionales de la Ley 80 de 1993 

Firma Electrónica 
El contratista acepta de manera inequívoca el contenido del contrato electrónico y sus anexos 
con la aceptación de este a través de la plataforma SECOP II. 

 
 

Firmado electrónicamente a través de la plataforma SECOP II. 
 



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.9584643  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado 23 horas de tiempo transcurrido (22/06/2026 10:37:10 AM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

OC2026-029  

Objeto del contrato
Adquisicion De Elementos De Oficina Para Las Distintas Areas
Administrativas Y De Prestacion De Servicio De La Ese Hospital De
Manati

 

Tipo de Contrato Decreto 092 de 2017  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

15 Días  
1 hora para terminar (23/06/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

14 días para terminar (7/07/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

HOSPITAL DE MANATI ATLANTICO E.S.E

COLOMBIA, Manatí 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

V&A STORE SAS

COLOMBIA, Barranquilla 
Número de documento 901676049

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

V&A STORE SAS BANCOLOMBIA Ahorros

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

V&A
STORE
SAS

Fecha de
aprobación:

22/06/2026 11:55:47 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

HOSPITAL DE
MANATI
ATLANTICO E.S.E

Fecha de
aprobación:

22/06/2026 3:02:47
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_9584643_Firmado
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación régimen especial
SECRETARIA GENERAL  
OC2026-029  

 
7.272.250 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 30 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.9584643
V&A STORE SAS

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

Confidenciales.pdf Confidenciales.pdf Descargar Detalle

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Vía Manatí/Carreto (Atl) Km 1 - 999 COLOMBIA > Atlántico > Manatí

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Dirección de notificaciones

Carrera 17 Via Manatí Carreto  
CO-ATL-08436 - Manatí  
COLOMBIA  
Atlántico  
Manatí  
Carrera 17 Via Manatí Carreto  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.9584643

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

7.272.250,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 55101519
Adquisicion De Elementos De Oficina
Para Las Distintas Areas Administrativas
Y De Prestacion De Servicio De La Ese
Hospital De Manati

1,00 UN 7.272.250,00 7.272.250,00 7.272.250,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento
marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación



Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

1. Estudios previos.pdf 1. Estudios previos.pdf (detalle)

2. Analisis del Sector.pdf 2. Analisis del Sector.pdf (detalle)

CDP 00597.pdf CDP 00597.pdf (detalle)

certificado V&A STORE SAS Junio 2026.pdf certificado V&A STORE SAS Junio 2026.pdf (detalle)

Minuta OC2026-029.pdf Minuta OC2026-029.pdf (detalle)

No Confidenciales.pdf No Confidenciales.pdf (detalle)

PROPUESTA V&A MANATI Junio 2026.pdf PROPUESTA V&A MANATI Junio 2026.pdf (detalle)

3. Designacion de Supervicion y Aceptacion.pdf 3. Designacion de Supervicion y Aceptacion.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Tipo de
documento

Número de
documento  

Supervisor Tipo de
documento

Número de
documento  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de
documento

Número de
documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
  

Sí No * 7.272.250

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

7.272.250

 

Código CDP Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


00597 CDP No se ha iniciado 7.272.250 COP -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

00603 Presupuestal
(CDP)

- No se ha
iniciado

7.272.250
COP

7.272.250
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

0 COP  
0 COP  
0 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha

compromiso
Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP

Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

Detalle Editar

7.272.250 COP  
0 COP  
7.272.250 COP  

 
-  
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Acto: CONTRATOS Y CONVENIOS

Clase Acto: CONTRATOS ESE DE ORDEN MUNICIPAL

1. DATOS

Nro DE LIQUIDACION:  20260091876 REFERENCIA DE PAGO:
20260301805FECHA DE PAGO:

24/06/2026
BASE GRAVABLE:
7272250

CONTRIBUYENTE:
V&A STORE SAS

CEDULA O NIT:
901676049

ENTIDAD CONTRATANTE:
HOSPITAL DE MANATI E.S.E.

N° DE CONTRATO:
OC2026-029

FECHA SUSCRIPCION:
22/06/2026

2. INFORMACIÓN DETALLADA

CONCEPTO VALOR

ESTAMPILLA CIUDADELA UNIVERSITARIA $ 131.000

ESTAMPILLA PRO DESARROLLO $ 73.000

Total a Pagar $ 204.000

CONTRIBUYENTE 24/06/2026

20260301805

Este documento debe ser verificado por la entidad responsable de exigir su pago en la página web de la gobernación
www.atlantico.gov.co en el link impuestos departamentales

20260301805

ACTO Y/O HECHO GENERADOR:  CONTRATOS Y CONVENIOS

CONTRIBUYENTE:  V&A STORE SAS CEDULA O NIT:  901676049

FECHA LIQUIDACIÓN:  24/06/2026 Nro DE LIQUIDACION:  20260091876 TOTAL:  $ 204.000

20260301805

Nro DE ACTO Y/O HECHO GENERADOR:  CONTRATOS Y CONVENIOS

CONTRIBUYENTE:  V&A STORE SAS CEDULA O NIT:  901676049

FECHA LIQUIDACIÓN:  24/06/2026 Nro DE LIQUIDACION:  20260091876 TOTAL:  $ 204.000

República de Colombia
Departamento del Atlántico

Secretaría de Hacienda Departamental
Bono de Pago de Estampillas Departamentales

GOBERNACIÓN

BANCO

PAGADO

PAGADO
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 12/06/2026 - 06:46:13

Recibo No. 13507734, Valor: 12,100
CODIGO DE VERIFICACIÓN: UV6E4120FF

-------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

C E R T I F I C A

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social:
V&A STORE S.A.S
Sigla:
Nit: 901.676.049 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla

MATRÍCULA

Matrícula No.: 860.377
Fecha de matrícula: 27 de Enero de 2023
Último año renovado: 2026
Fecha de renovación de la matrícula: 01 de Abril de 2026
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas

UBICACIÓN

Direccion domicilio principal: CL 70 No 38 - 54
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: storesasva@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3046626065
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Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó

Direccion para notificación judicial: CL 70 No 38 - 54
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: storesasva@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3046626065
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CONSTITUCIÓN

Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 12/01/2023, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  27/01/2023  bajo  el número 441.229
del libro IX,  se constituyó la sociedad:V&A STORE S.A.S

TERMINO DE DURACIÓN

Duración.: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.

OBJETO SOCIAL

La  sociedad tiene por objeto:   La sociedad tendrá por principal objeto social:
Comercio  al  por  menor  de  otros  artículos  domésticos  en  establecimientos
especializados.  Tendrá como objetivos específicos: 1.) Comercio al por mayor de
productos  farmacéuticos,  medicinales, cosméticos y de tocador 2.) Servicios de
Peluquería  y otros tratamientos de belleza, 3.) El comercio al por mayor de una
variedad  de productos sin ninguna especialización en particular. 4) Comercio al
por   menor   en  establecimientos  no  especializados,  con  surtido  compuesto
principalmente  por  productos  diferentes  de  alimentos  (víveres en general),
bebidas  (alcohólicas  y  no  alcohólicas)  y tabaco. ESTATUTOS V&A STORE S.A.S.
Página  1  5) Todo lo relacionado con la medicina, la nutrición y el deporte. 6)
La  prestación  de  servicios de la salud humana tendientes al fortalecimiento y
tonificación  del  cuerpo  humano. 8) Actividades de atención de la salud humana
por  medio  de técnicas deportivas y recreativas. 9) En desarrollo del objetivos
generales  la  Sociedad  podrá:  celebrar  toda  clase  de  contrato  y actos de
comercio,   realizar  actividades  mercantiles,  adquirir  bienes  de  cualquier
naturaleza,  muebles  e  inmuebles,  corporales  o  incorporales,  maquinarias y
equipos  y  enajenar  a  cualquier  título  los  bienes  de que sea propietaria;
Adquirir  y  usar  nombres  comerciales,  logotipos,  marcas y demás derechos de
propiedad  industrial  relacionado  con  las  actividades  desarrolladas  por la
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Sociedad; Si se trata de derechos de tercero, celebrar los respectivos contratos
de  use o concesión de propiedad industrial; Adquirir y constituir sociedades de
cualquier naturaleza, incorporarse en compañías ya constituidas o fusionarse con
ellas,  siempre que tengan objetivos iguales, similares o complementarios. Tomar
dinero  en  mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras, por activa o
pasiva,  que le permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo de sus
negocios,  Celebrar toda clase de operaciones que sean parte integral del objeto
social. 10) En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los actos o
contratos  que fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su
objeto  social  y  que  tengan  relación directa con el objeto mencionado, tales
como:  a).  Adquirir, conservar, gravar o enajenar toda clase de bienes que sean
necesarios  para  el  logro  de sus fines principales con sujeción a la Ley; b).
girar, aceptar o negociar toda clase de títulos y documentos de naturaleza civil
o  mercantil  para  los  fines  sociales;  g).  celebrar  contratos  de  cuentas
corrientes  con  establecimientos  financieros  y  en general realizar todos los
negocios  de  créditos  destinados  a  facilitar  la  marcha  de la compañía. En
desarrollo  del  mismo,  podrá  la  sociedad  ejecutar los actos o contratos que
fueren  convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social
y los que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones,
legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad.
Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier otra actividad económica lícita tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier naturaleza a que hubiere lugar, así como
cualquier  actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el servicio o actividad comercial de la sociedad.

CAPITAL:

** Capital Autorizado **
Valor                    :           $5.000.000,00
Número de acciones       :               2.500,00
Valor nominal            :               2.000,00
** Capital Suscrito/Social **
Valor                    :           $5.000.000,00
Número de acciones       :               2.500,00
Valor nominal            :               2.000,00
** Capital Pagado **
Valor                    :           $5.000.000,00
Número de acciones       :               2.500,00
Valor nominal            :               2.000,00

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACIÓN LEGAL

La  sociedad  tendrá  un  órgano  de  dirección,  denominado asamblea general de
accionistas,  un  representante  legal  y  un  representante  legal suplente. La
revisoría  fiscal  solo  será  provista en la medida en que lo exijan las normas
legales   vigentes.   La  representación  legal  de  la  sociedad  por  acciones
simplificada  estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  suplente,  designado  para  un  término de un año por la asamblea

Página 3 de 6



Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 12/06/2026 - 06:46:13

Recibo No. 13507734, Valor: 12,100
CODIGO DE VERIFICACIÓN: UV6E4120FF

general de accionistas. Las funciones del representante legal terminarán en caso
de  dimisión  o  revocación  por parte de la asamblea general de accionistas, de
deceso  o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una
persona  natural  y  en  caso  de  liquidación  privada  o  judicial,  cuando el
representante  legal  sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del
representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de
cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren ESTATUTOS V&A
STORE S.A.S. Página 8 conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación
por  parte  de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y
podrá  realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante
legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante
legal de ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de
la  sociedad,  deberá  ser  aprobada  por la asamblea general de accionistas. La
sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros
por  el  representante  legal, quien no tendrá restricciones de contratación por
razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto,
se  entenderá  que  el  representante  legal podrá celebrar o ejecutar todos los
actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente   con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de  la  sociedad,  El
representante  legal  se  entenderá  investido  de  los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada
por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el  representante legal. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por  sí  o  por  interpuesta  persona,  obtener bajo cualquier forma o modalidad
jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad
aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL

Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 12/01/2023, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  27/01/2023  bajo  el
número 441.229 del libro IX.
Cargo/Nombre                                           Identificación
Representante Legal
Aguilar Cruzado Victor Jose                            CC 1045732710
Representante Legal Suplente
Gonzalez Romero Adriana Paola                          CC 1140895535

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.
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A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad Principal Código CIIU: 4759
Actividad Secundaria Código CIIU: 9602
Otras Actividades 1 Código CIIU: 4690
Otras Actividades 2 Código CIIU: 4719

C E R T I F I C A

Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.

C E R T I F I C A

TAMAÑO EMPRESARIAL.

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSC
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:
Ingresos por actividad ordinaria: 10.000.000,00
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4759

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.

C E R T I F I C A
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Que entre los asociados existe pactada cláusula de arbitraje para la solución de
controversias.
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Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

14930626417

     9 0 1 6 7 6 0 4 9 1 Impuestos de Barranquilla  2

Persona jurídica 1                               

           

V&A STORE S.A.S

GOANA COSMETICS 

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CR 38   70   12 LC 3
STORESASVA@GMAIL.COM

                3 1 6 0 1 7 9 8 1 9                 

4 7 5 9 2 0 2 3 0 1 1 2 9 6 0 2 2 0 2 3 0 1 1 2 4 6 9 0 4 7 1 9         0

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023-07-27 / 10:24:56AM

AGUILAR CRUZADO VICTOR JOSE 

Representante legal Certificado
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Barranquilla, 3 de febrero de 2023 
 
Señores  
A QUIEN PUEDA INTERESAR  
Ciudad 
 

 

Cordial saludo, 
 

 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que V&A STORE SAS Identificado (a) con NIT. Nro. 

901676049 a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes 

productos: 
 

 Nombre Producto No Producto Fecha Apertura Estado 
   AAAA/MM/DD  
     

 CUENTA AHORROS 0 81-000036-29 2023/02/03 ACTIVA 

Atentamente,     
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JESSICA MARÌA ZÙÑIGA MARTÌNEZ  

Asesor PYME 

 

* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos 
mencionados anteriormente.  



CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Yo, VICTOR JOSE AGUILAR CRUZADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.045.732.710. expedida en la ciudad de barranquilla, en mi condición de Representante 

Legal de V&A STORE SAS identificada con Nit 901.676.049-1, certifico que durante los 

últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de 

los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra 

al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

Dada en Galapa, A los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2026. 

Atentamente, 

VICTOR JOSE AGUILAR CRUZADO 
Gerente 


	Identificación del contrato
	Información de la Entidad Estatal contratante
	Información del Proveedor contratista
	Cuenta bancaria del proveedor
	Aprobación del contrato
	Información del contrato
	Documentos Tipo
	Decreto 248 de 2021
	Sentencia T-302 de 2017
	Condiciones ejecución y entrega
	Configuración financiera - Configuraciones generales
	Configuración financiera - Garantías
	Configuración financiera - Pago de anticipos
	Condiciones de facturación y pago
	Comentarios
	Anexos del contrato
	Dirección de notificaciones
	Municipio de ejecución del contrato
	Lista de documentos
	Documentos del contrato
	Asignaciones para el seguimiento
	Asignaciones Ordenador del pago
	Histórico de asignaciones
	Información presupuestal
	Compromiso presupuestal de gastos

